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-- Solicitud de ocupación de vía pública para uso comercial --

Solicitante:.........................................................................................en representación de la sociedad...................................................................................NIF/DNI..................................

Domicilio:
Teléfono:


Expone: Que desea ocupar la vía pública en el siguiente emplazamiento .......................................................................desde ..................hasta .................mediante

( Mesas y sillas: m² ..........

( Expositores: m² ..........

( Otros: ........................................................................................................................

Solicita:  Que le sea concedida autorización para ocupar la superficie solicitada.

	Registro de entrada:

Núm.

Fecha
	Firma del solicitante


Sant Lluís a
de
del 20



Documentación a presentar:

· Plano de situación.

· Croquis de la ocupación.

· Seguro de responsabilidad civil vigente.

· Licencia de actividades. ( en casa de nuevo propietario / nuevo arrendatario)

CONDICIONES:

· La ocupación de la vía pública no puede repercutir en la seguridad del peatón, así como tampoco en el uso fluido por parte de los ciudadanos de las zonas de paseo.

· En aceras de menos de tres metros de ancho no se permitirá la ocupación con mesas y sillas; cuando la acera tenga la anchura señalada o más, la ocupación podrá ser de una fila como máximo.

· La ocupación de la vía pública ha de garantizar un paso mínimo para peatones, que se establecerá dependiendo del tipo de vía, afluencia de peatones y otros aspectos que incidan en el uso general de la vía. En cualquier caso, la anchura mínima de paso, deberá de ser de 1,50 metros.

· Todos los elementos se deben de retirar cada noche y nunca podrán ser instalaciones de carácter fijo, ya que esto provoca la privatización del espacio público.

· Los titulares de este tipo de licencia, tienen la obligación de mostrarlas durante toda su vigencia en los respectivos establecimientos. 
· La superficie otorgada, deberá de mantenerse en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, siendo responsable de la recogida de los residuos que puedan producirse en ella o en sus alrededores.



Dirigido al:


Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Sant Lluís





Solicitud al Área Territorial, plazo medio de trámite: 15 días.








AT001-01 Sollicitud ocupació comerços(e)

_1284194964.doc
[image: image1.png]






